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Tingo María, 14 de dic¡embre de 2022.

![I§fQ: El ExPed¡ente Adm¡n¡st-¿tivo No 202218821, de fecha 15 de jutio det 2022, conten¡endo et OFICIO No
2374-2022-suBGEN PNP/V MAcREpoL. HUANUCo/REGPoL nco/q¡vpor_-[p/cot"r.¡¡¡có utnÍl-slAT.; con sus
actuados concem¡ente a la ¡nfracción alhánsito tlo2 y el ¡nronf e rÉc¡¡co f{o 69G2o22-scTrw{sp-nplp/nr(¡ FOR!{E FI At DE ¡NSÍRUCqóN) con fedra de receEion 07 de diciembre de 2022.

CONSIDERA DO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución Política del Peru, modiñcado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Prov¡nciates y oist.itates ín los órganos
de gob¡erno local. Tienen autonomía política, económica y administrdiiva en los asuntos de su competencia, concordante
con el artículo II del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No 27972. D¡cha autonomá radica en la
facuttad de ejercer actos de gobierno. adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co.

. Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Pol¡cía Nacional del Peru asignado al mntrol de tráns¡to (SIAT),
mediante acciones de conuol en la vía pública. ¡nterviene e levanta la Papeleta dé Infracc¡ón de Tráns¡to Tenesúe No
050618 con fecha 19/06/2022, al ciudadano: DE tas casAs lt¡oilco JUuo ALBERTo, quien conducía et
vehículo automotor, on Pla(a de Rodaje No W15650, con Ucencia de Conducir ]{. M-zfS¡egbé de la Ctase B
Categoría U'c, TiPmcado con Codigo de Infracción dC la falta MO2 que textualmente le impusieron por el mouvo de"a4ar un ve¡¡cun an orcsenwlwl'Muy Grave; rquu (só"zo urD.'por enconb-¿rse
¡md¡cado en el presunto delito conb" la Seguridad públ¡ca - pa-¡cno cot-tÚru, lconoucción de vehÉub automotor ene9do de ebriedad), d¡l¡genc¡as efectuadas por el personat del Ministerio Publió y det pNp asignado en et controt de
tÉnsi¡o.

Que, de aclerdo a lo establec¡do eñ el Art. l7o, Numeral 17.1 Inciso ¡) de la Ley No 271g1, Ley cenerat de
Transporte y Tñin§to Tenestse, es competenc¡a de gest¡ón de la Municipalidadá fouinAafa, iáraail administar
lo^s_recursos provenientes del pago de multas por infraccjones de TÉnsito, onforme a lo establi:cen los artículos 2920 y
3040 del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Suprámo No ot6-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto supremo I{o 016-2009-MTc. modificado por D€croto supr€mo No oo3-2o14-MTc,
se establece el cuadro de t¡pif¡cació¡, multas y med¡das preventivas aplicables a tas ¡nrracclones il ü*ito t".r"rtr",
siendo de la s¡guiente manera: tlo2 que textualmente sr':ñala: "coniucir con ptéencia de atáiit ii t. sangrc
en proporción mayor a lo prev¡sto en el didigo peoat, bajo lo efectos áe estuptacieici, nrka"*l/oalucinrigen@ @mprobdo on et examen te$ctivo o for negat* ar mkmo;, talta consiieáa como Muy
Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ¡ndic¿do; la sanción pecuniarii equ¡valente al monto S/, 2,3OO.OO (Dos M¡l
If-¡:lI:",-n 00/100 soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por ta comisión oe intraic,on tip,ñooa con et
codrgo HOz, Ie corresponde: Suspensión de la l¡c¿nc¡a de coñducir por tr€s (3) Años,

.Que,.el Pr¡ncipio de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) det Artícuto IV, del Texto únicoordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General, Dáreto supremo Ño oo+-zotg-:us,
establece que: "Las autortdades administ¡atiyas deben actuar con rcspeto d la constituc¡ón, la Ley y alDerecho, dento de las facurtades gue re estén atibuidas y de acuetdo con tos nná jaÁ qui re fueronconferídas",

Que, de acuerdo al M¡nisterio del Interior representado por la PNp, el CoMANDANTE - fingo María, según el
of¡cio antes citado; nos adjunta: Acta de Retenc¡ón de L¡cencia de Conducir, Licencia de Conducir (Se áncuentra retenido
91]-t lcllv)f copia de la Papeleb de Infracc¡ón de Tráns¡to Terrestre No 050618 a nombre det c¡udadano DE LAs
CASAS HIDALGO JUUO ALBER.TO, asimismo adiciona Copia del Certiflcado de Dosaje etíl¡co Ñi OO¡O-OOOOZSO
registro No c-2012, de fecha 19 de junio del 2022, extracc¡ón al ciudadano DE LAs cAsAs ]iIDAtGo luuo ALBERTo
arroja- el resultado: O,74 gll, (Cero GJamo§, S€tenta y cuatro Cent¡gramos de Al"ortof po-r fltá¿" sangre),Conclusiones: LA lt4UESTRq ANAUZADA CONTIENE ll-CO¡tOt- ETILI-CO, quedando comioUa¿o v-jemostra¿ocientincamente que el infractor conduci.a el vehículo automotor, bajo los efeaos del alcohol.

DEL CASO CO¡{CRETO:

.F

Que, en el Numeral 117.1 det Artículo 117, Derecho de petición adm¡n¡strat¡va, del Texto Unico Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, refierc: ^ Cualquier
administado, individual o colectiyamente, puede promover por erlb el inicio de un pruced¡miento

ante todas y cualqulera de las entidads, eJadando el derccho de peticlón rcanocido
el arúculo 2 inciso 20) de la Constitución Políüca del Estado-,
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Estando a lo expuesto, al precitado ¡nronr¡ rÉcl¡co No 696-2022-scTrw-Gsp-MpLp/TM (INFoRITIE
DE INSTRUCqOT{) con fedta de recepaón 07 de d¡ciembre de 2022; en uso de las atribuciones conferidas en el

Seguridad V¡al ¡nforma en el segundo ptárrafo de su parte conduyente q ue" habiéndose v¡sual¡zado a tnvés de la consulta
en la Base de Datos del rnü de JUIWO de 2022, se t¡ene que el adm¡n¡strado; DE LAS CASAS HIDALGO IUUO
ALBERTO, pago la ¡nfracc¡ón al tráns¡to por la PIT. No 050618 (M02), el nonto de S/. 230,00 (Dosc¡entos heinta
con oOfiOO Soles)." Seguidamente, recomienda que 'Apl¡car la Sanc¡ón No Pecun¡aria establec¡da en el D.5 No 016-

MTC ndifrado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licenc¡a de conduc¡r al adn¡n¡strado; DE LAS CASAS
LGO JULTO ALBERIO, 5egun el Cuadro de T¡p¡f¡cac¡ones, ¡4ulbs y Med¡das Prevent¡vas apl¡cables a las

al Tráns¡to Tene$re-QSdigo de Tránsito, an la suspensión de la licencia de conducit No N-Ztg36BOo
de la Clase R Categoría II-c por tres (3) años, la suspensión coffespondiente empezará a reg¡r desde la eficacia
ant¡c¡pada (ig¡éndose de acuerdo a la fecha de la ¡nfncc¡ón adm¡n¡straüva), a paft¡r del 19-06-2022 hasta et 18-06-2025
y reg¡strar en el S¡stema Nac¡onal de Sanc¡ones-Licenc¡as de Conduc¡r del M¡n¡ster¡o de Transpotes y Comun¡cac¡ones.
Se Re@m¡enda al Gerente de Serv¡c¡os Públ¡cos, em¡t¡r el Acto Resolub'vo y su deb¡da not¡fiac¡ón de acuerdo a lo prev¡sto
en los aftículos 21" y 24' del TUO de la Ley N" 27444, Oecreto Supremo No 004-2019-1U5, a las ¡nsbnc¡as
correspond¡entes. 5e adiunb los dúumentos de v¡stos, con sus respect¡vos actuados. Es todo cuanto ¡nformo para su
conocim¡ento y tram¡te respect¡vo. "

O llr

párrafo del artículo 390 de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades No 27972, señala:'Las gerenc¡as resuelven los
pectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de r€soluc¡ones y dir€ct¡vas'y según la Ordenanza Municipal

No 036-2007-MpLP de fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba lo sigu¡ente ORDENANZA QUE RE6ULA LA
otscouczuralctó¡l DE coMpETENcra pea.a eúr tas cERENcrAs EMrraN REsoLUcroNEs
AD¡,UNISTRATIUAS, añículo lo (.,) esbbleciéndose con ello como primen instancia adñinistrat¡va las
Gerencias y última insbnc¡a administrativa la Alcaldí4 ten¡endo la potestad para dictam¡nar dichas
Resoluciones Gerenciales.
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"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional"

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO 1'.- aPLICAR la Sanción No Pecun¡aria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC, modiftcado
por el D.S, No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: DE LAS CASAS HIDALGO JULIO
ALBERTo, segÚn el cuadro de Tipjficaciones, l,lultas y Med¡das Preventivas apl¡cables a las Infracciones al Tránsito
Terrestre-código de Tránsito, con la susPENsIoN DE LA LICENCIA DE CoNDUCIR No M-71936808 de ta ctase
B CategorÍa u-c, POR TRES (3) AÑOS, con la eflcacia ant¡cipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la
infracción administrativa (PITT No 050618 - M02 DESDE 19/06/2022 HASTA t8/06/2025).

ARTÍCUIO 2'.- OTÍFIQUESE el referido informe de maneÉ conjunta con la Resoluc¡ón Finat det
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPRE¡4O No 004-2020-MTC, en concordanc¡a al Artículo 10,- Informe Final de
Instrucc¡ón, numer¿l 10.3. al adm¡n¡strado DE láS CASAS HIDALGO JULIO AIBERTO, ¡dent¡f¡cado con DN¡ No
71936808, con dom¡cilio en lr. Sucre N" 192. Distrito Rupa Rupa, Prov¡ncia Leoncio Prado. CÚMPLASE con notificar
conforme a Ley.

ARTiCUtO 3o.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en el Registro
Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre,

ARTÍCULO 4o.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Gerencial (acto administrativo)
a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

ARTÍCULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el d¡ario de mayor
circulac¡ón de esta región; asimismo a la Subgerenc¡a de Informática y Sistemas la publicación del presente acto
resolutivo en el Porta¡ Instituciona¡ de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMuNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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